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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500
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REsoLUcróN pE ALCALoIA N' eq'l .202$Mpcc

Oero Colorado, 02 de octubre del 2025.

vtsT0s:

El¡nfome N'0717-2025SGGRD€SC-MDCC defecha 23 ds septiembr€ do 2025 suscrito por el Sub Gerente de Geslión
del Riesgo de D€sasfss; sl informe N' 051-2025-GM-[¡DCC de fecha 30 d6 sept¡embre de 2025 suscrjto por el Gerente l,,lunicipal y

el proveido N' 468-2025-A-MDCC de fs€ia 01 de octubre del 2025 suscrilo por el Alcalde.

COl{SIOERANDO:

Que, la Municipa¡idad, confome a lo eslablec¡do en el articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los a iculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es el gobiemo promotor del desarcllo local, con
personeria iurid¡ca dB derecho públ¡co y con plena capacidad pam el cumplimiento de sus fnes, que goza de autonom¡a politic¿,

económica y administrativa en los asuntos de s! competsncia y lienen como iinal¡dad la de represeniar al vecindario, promover la
adecuada plestación de los servicios públicos y eldesarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, medianle la Ley 29664 se crea elSistema Nacionalde Gasl¡ón delR¡esgo de D€sastres (SINAGERD), como sistema
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversaly paiicipativo, con lafinalidad de identificar y reducir los ri€sgos asociados a
pel¡gros o minimizarsus efectos, aslcomo evilarla generación de nuevos rl€sgo6, prsparación y atención anle situacionos de desastr€
mediante el eslablecimienlo de princip¡os, lineamientos de pol¡üca, componenles, pro@sos e inslrumentos de la G€slión del Riesgo
de Desastros.

oue, el Reglamento de la Ley N' 29664, aprobado con Decreto Supremo N' 048-2011-PC|V, prescribe en su artlculo 50'
que los Centros de Op€rac¡ones de Emergenc¡a-CoE son órganos que funcionan d€ manera conl¡nua en el mon¡toreo de pelig¡os,

smergencias y desaslres, asi como en la administración e inlercambio d€ la información, para la oportuna toma d€ decision€s de las
autoridades del sistema en sus raspectivos ámbilos jurisdiccionales, disponisndo el arllcu lo 51 que los alcaldes instiluyen los C€ntros
de Operaciones de Emergencia tocal (COEI), s€gún las nomas, ¡equisitos y estándares que sean establecidos por INDECI;
precisando que contará con un áreañsica adecuada para trabajar, siguiendo los estándares min¡mos establecjdos por lNDEC|, y, que
el mismo s€Iá coordinado por una autoridad local con probada experiencia del manejo de situac¡ones de emergenc¡ai y que el
coordinadorserá nomblado por el alcalde; concordado con elarticulo 51" del mismo cuerpo legal, con respecto a los mecanismos de
constituc¡ón y func¡onamiento de Cenlros Regionales y Local€s de opefac¡ones, estos se constituyen por 106 pres¡dentes regionales
y alcaldes resp€clivamente, según la noma, requisilos estándares que sean establecidos por lNDECl.

Que el articulo 53.1 del Reglam€nlo de la Ley N" 29664, aprobado con Decreto Supremo N" 048-2011-Polvl, establece
que los Centros de Operac¡ones d€ Emergenc¡a, en todos sus niveles, p€rmanentem€nte obtien€n, r8caban y comparten infomación
sobre el desarrollo de las emergencias, desasf€s o peligro€ inminentss y proporc¡onan la ¡nformac¡ón proc€sada d¡sponible que
requieran las autoridades encargádas de conducir o monitorear emergencias, asi como a los COE de los n¡veles inmediatos
respectivos para coadyuvar a la toma de dec¡s¡onos do las auloridades correspondi€ntes.

Que, la Resolución MinislanalN" 059-2015-PCM, aprueba los L¡neamientos para la Organizacióí y Funcionamiento de los
Cenfos de Operacionss ds Em€rgenc¡a - COE, ostablec¡endo que los C€ntros de operaciones de Emergencia €n todds los niveles
obtienen, recaban, compaden infomación sobre €l desarrollo de los peligros, emergencias y desastres o peligros inminentes y
proporcionan la infomación procesada d¡sponible que requiefan las autor¡dades encargadas de conduciro mon¡torear emergenc¡as,
as¡ mmo a los CoE de los niveles inmedialos respocitivos para coadyuvar a la toma de decisiones de las autoridades conespondiente.

oue, mediante ¡nforme N' 07'17-2025€GGRD-MDCC, de fecha 23 de septiembre de 2025, elSub Gerente de ceslión del
R¡esgode oesastresdela Mun¡c¡pa¡idad de Ceno Colorado, propone la aclualización delCentro de operac¡ones de Emergencia Local
-COEL y popon€ a sus integrantes.

Que, con iniorme N" 051-2025-GM-MDCC de fecha 30 de septiembre de 2025, el Gerenle t\¡unicipal, solicita la

conformac¡ón del Cenfo de Operaciones de Emergenc¡a Local - CoEL de la Municipal¡dad Distrital de CeÍo Colorado.

Eslando a lo €xpuesto y conforme a las lacultades conlerjdas por la Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidades, Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: Cot{FoRfr,lAR elCentro d€ Operac¡ones de Emergencia Local- COELde la lt¡unicipalidad Distrital

¡nminentes, conforme a los lineamienlos para la organización y funcionamiento de los Centos de operacion€s Loc
quedará conformado de la s¡guienle manera: l{, Sem6rañloifffi y'*-{,:,x

Urb. La Libertad, Cerro Colorado
)'%'r;;:xx
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aPEl.uDos Y roügRE8 c Sco roR¡Ac|óx co¡dc6x

01 Vera Par€dos Manuol Endque J6f6detCoEL Economista Alcald€

02 Gueneo C¡nde, Alejando Coo.dinador del CoEL Liceiciado 6n adm¡nistr-rón de ampreses
Sub G€renlr d6 Gestión

dal fuesgo de D€sastres

Vel&qu6z Porlugal, Gloria Sopone ¡dmirisfalivo Técnico Contablo Contratado CAS

04 Tinta Các6r66, Egborlo J6ónifiio Espocielsiá €n Def€nsa Clvil Ing. Goólogo Conlrahdo CAS

06 Yanarico Pa€des, Milder olger Módulo do Comunic&ionos
Lic. de la F F.A.A 6spocialhta o¡ Geslión

de Rjesgos
Contratado CAS

07 B€navid€s Linergs, Huson Aloiendo
itódulo de Moniloroo y

S€ icios no p€lsoneles

08 Toiro Z€gára, Eliana Lizol Módulo do Loglslicá Conládor¿ PübLica Col€giad¿ Servicios no p€rsonalos

09 Qurspo Apa¿a Mil4ros Josafa
l¡odub P,sisloncie

Hur¡anitaia ' Almeén
Esp€cialisla en Gesüón d6 Rjesgo

Servidor Docreto
Legislalivo 728

ARTICULo SEGUNDo: DEJARSin efecto cualquier disposición que se oponga a la presente,

ARÍICULO TERCERo: La p€rmanenc¡a de lcs integrantes delCentrode operaciones de Emergenc¡a Local- CoEL cuya

mnd¡ción es 'contralsdo' o 'servicios no personalss'se encuentra sujeta a la virencia de los conlratos suscítos con la Municipalidad

D¡strital de Ceno Colorado.

ARTICULO CUARTo: ENCARGAR a la ofcina de Secretaria Gsneral la notifcación de la presente y a la ofcina de

Tecnologias de Infomac¡ón su publicac¡ón en el portal instjtucional.

REGlsrREglcorirur¡iooEsE y cúrrpLAsE.
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